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BOLETIN OFICIAL 
D E DA PROVINCIA DE MADT^ID 

Las leyes, órdenw» y AU nucios que bt.yan de asertarse 
mi. los BoLSTiFks oviciALts so ban de mandar a l Jefe ho-
¿itioo respectivo, por ouyo oonduoto se pasarán a (os 

... • de 'os mencionados periódioos. 

'bal orto l * 0 4» A M U 1 » „ 

• a •ats l le* •*<*•• «•« di»#,g «xecpto' io^dounrieo*. 

i PRECIO í'í SÜSCR.PCIM i 

Ea esta capital, llevado a domicil io, 2*50 pesotas mensuales anticipadas; 
fuora de ella, 8 l50 a l mes, 10'50 a l trimestre, 21 al semestre y 4á por un año. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B O L B T I N , 
calle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración con inclusión del importe dol tiempo de abono 

$ on letra de fácil cobro. 

T a r i f a de tnaeroionea 

Aaancioa oficiales de pagcjlínea ¿ fracción O'fAO pesota 

Id, particulares, i d . i d . i d 0"J6 i d , 

Numero suelto, 5 0 c é n t i m o * 

Pmrtm oficial 
Pi*r»arfdcnofaaa! Ca«a« jo de M i n i s t r o s 

S. M . e l Itey D. A l f onso X I I I (que 

Dios guarde) , l lagó en l a mañana de 

ayer á S a n Sebastián, donde cont i 

núa s in novedad en su impor tan te 

sa lud . 

De i gua l beneficio dis frutan 8 . M . 

la R e i n a doña V i c t o r i a Eugen ia , S u s 

Altezas Reales el Príncipe de A s t u 

r ias é Infantes D . J a i m e y de ña B e a 

t r i z , y las demás personas de l a A u • 

guata R e a l F a m i l i a . 

Ministerio de la Gobernación 
E X P O S I C I Ó N 

Señor: L a redacción de l artículo 72 de la 

Instrucción general de Sanidad , viene d e 

terminando que los expedientes sobre a p e r 

tura do farmacias se tramiten y resue lvan 

unas veces en las alcaldías, oon arreglo á las 

ordenanzas de l r amo aprobadas en 18 de 

A b r i l de 1860, practicándose l a visita por e l 

subdelegado de Fa rmac i a , asistido de l m é 

dico y dol veter inar io de la loca l idad, c o m o 

testigos do mayor excepción, y otras en los 

gobiernos c iv i les , concurr iendo á d icho acto 

é in formando de su resultado los tres s u b 

delegados de Medic ina , F a r m a c i a y V e t e r i 

naria de l partido, al inspector de San idad de 

la respectiva p rov inc ia , qu ien por de l ega - j 

ción autoriza la apertura de l es tab lec imien 

to, ia J u n t a de Gob ie rno y Patronato de l 

Cuerpo de Farmacéuticos titulares, var ios 

Colegios oficiales de ese ordon profesional , 

y a lgunos subdelegados sol ic itaron la r e 

forma de l predicho artículo 72 para resta 

blecer las prescripciones de las Ordenanza * 

y algunos gobernadores é inspectores p r o 

vinciales, reconociendo también l a n o c i v i 

dad de que se fije el genuino alcance del 

precepto, sostienen que la autorización de 

apertura está y a dentro de las funciones de 

higiene prov inoia l 

La intervención de loa tres subdelegados 

on esta clase de expedientes no es necesa

ria, bajo el punto de vista de l servicio públi

co, y resulta inconveniente según ba demos 

trado la experiencia , porque dilata la reso 

lución y la encarece, dado que, los e m o l u 

mentos y gastos de viaje han de satisfacerse 

á los tres funcionar ios , no t-iendo tampoco 

justo considerar que, como consecuencia de 

ese t r ip le in fo rme facultativo, deba enten 

derse que «1 artículo 72 de la Instrucción 

qoiso p r i v a r á los alcaldes de la facultad 

que les es prop ia y las Ordenanzas exp re sa 

mente les reconocen, de autorizar la a p e r 

tura de esos establecimientos de eeñalado 

carácter munic ipa l . 

Impuesta p o r estas consideraciones, ia 

necesidad de la re forma del tantas veces 

citado artículo 72, a l ver i f icar la dándole 

nueva redacción, se atiende á Ja v é z a l o s 

deseos de la olese farmacéutica, fijando los 

casos en que procede satisfaoer los e m o l u 

mentos tarifados en 24 d« Febrero de 1908, 

y la indemnización por gastos de viajo, e s 

pecif icando Además, cuándo y con qué g a 

rantias de procedimiento bao de poder ser 

clausuradas las farmacias de local i n su f i 

ciente ó que estén abandonadas por sus d i 

rectores facultativos. 

A los expresados efeotos, e l minist ro que 

suscr ibe somete á la aprobación de V . M . e l 

adjunto p r o y e c t o de decreto.—Señor: 

A L . R . P . de V . M . , Juan de la C i e rva y 

Peña f ie l . 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del ministro de la G o b e r n a 

ción, de acuerdo con m i Consejo de m i n i s 

tros, 

V e n g o eu docretar lo siguiente: 

Artículo único. E l artículo 72 de la Ins

trucción genera l de Sanidad aprobada por 

Rea l decreto de 1904, queda redactado en 

ios siguientes términos: 

<La autorización para la apertura de una 

farmacia se otorgará por el alcalde de la lo

ca l idad, p rev ia la tramitación establecida en 

las Ordenanzas aprobadas por Rea l deoreto 

de 18 de A b r i l de 1860. 

E l subdelegado de Farmaoia que p r ac t i 

que la v is i ta , devengará los honorar ios de 

terminados en ol concepto 13 de las tarifas 

de emolumentos aprobadas por Rea l decre 

to d " 24 de Febre ro de 1908, y el secretario 

del Ayuntamiento los quo fija el artículo 48 

de las referidas Ordenanzas. Cuando ia nue

va farmacia se estableara fuera de l lugar de 

la residencia del subdelegado, percibirá éste 

además una peseta por cada kilómetro que 

diste de la dioha residencia la farmacia v i 

sitada. 

L e s honorar ios y gastos de viaje se paga 

rán por el propietar io de la nueva farmacia 

cuando éste no tenga contrato con el A y u n 

tamiento . S i lo tiene serán de cuenta del 

Mun ic ip io . 

E n los casos de traslación de una fa rma

cia , o) subdelegado de l part ido donde vaya á 

funcionar , practicará la visita, limitándola á 

la inspección del nuevo looal, é informará a l 

aloalde si reúne ó no las debidas cond ic io 

nes, para que éste acuerde lo procedente. 

No devengará honorar ios , pero se le abo

narán los gastos de viaje en l a cuantía p r e -

wmM M i l OK uauB 
iiesión de 9 de Jumo dt 1909 

Señorea que as is t i e ron: Pé-ez Ca l vo , 
presidente; Sauqu i l l o , d iputado seoreta
r io ; Sanz Matamoros , i dem; Amiro la^ B a -
rrano , Ben i to Moreno , Castelaío, C o r 
nuda , Cresp i , Díaz Agero , \ Fernáadez 
Mora les , Fernández de l a Vega, Gírela 
Gordo , G e r m a , G o i t i a , Marañón, Martí
nez Vnrg88, Monterroeo, Mcn toya , Pérez 
Magn ln , Perís. 

Ab i e r ta la Besión á las dooe y media de 
la mañana, bsjo l a presidencia del exce
lentísimo señor D . S i x to Pérez Ca lvo , y 

fijada, si para hacer la visita tuviere que sa- | O o n as istencia de los señores que e.) mar 
| gen se expresan, se dio lecturc al aota de 

la anter ior y fué aprobada. 

Despacho ordinario 

Se dio cuenta de une oomunioaoión del 
señor deposi tar io de fondos provinoia les 
part io ipando qne no cotizándose en B e l -
sa valoree de Obl igac iones munioipales 
análogos á los que fueron amort izados, 
para sus t i tu i r éstos eD e! depósito afeóte 
á la ooostrucción d e l nuevo Hospio ie , ne 
le era posible a! «gente de cambie o u m -
p ü r la orden de compra aoordada per la 
Corporaoión. 

E l señor pres idente manifestó que i 
consecuencia de la expropiación de terre
nos en la cal i de la F l o r i d a , recibió la 
Diputaoión obl igaciones muntaipalec en 
pago de la m i sma , y habiendo «ido a m o r -
tizadasf se t rataba de reponerles oon 
otras nuevas; pero como en Bo l sa no ss -
len á l a venta va lores ds esta oíase, en
t iende que ha l legado e! momento de a d 
q u i r i r ve.oreB s im i la res ú obligaoiones 
munic ipa les del Ensanche , y de esa m a 
nera la Diputaoión nó se verá pr i vada 
de los intereses qne aquéllas producían 
y á cub i e r t o de l a responsabi l idad de 
conservar esos va lores . 

De con formidad oon la propuesta ciel 
Sr. Pres idente , la Diputación aoordó qne 
por el S r . Depos i ta r io ne cdquieron va l e 
res s imi lares á lss ebl igRcioues m u n i o i 
pales que por expropie oión de terrenos 
en la oal e de la F l o r i d a entregó el \ raa> 
támbente y han sido amort izadas, para 
agregarlas al depósito que la Corporación 

í ti "me afeóte á la construcción del nuevo 
i H o s p i c i o . 

Se dio ouentft de una R°al orden del 
Min i s t e r i o de IR Gobernación ordenando 
ae resue lva e l expediente re l e t i vo i lss 

l i r de l lugar de su res idencia . 

De l i n fo rme del subdelegado y del acuer 

do del a lcalde en todos los casos expuestos, 

se dará conoc imiento por éste a l gobe rna 

dor de la prov inc ia , que lo mandará a r c h i 

v a r en la Inspección de San idad de la 

m i s m a 

Podrá acordarse por el gobernador de la 

p rov inc i a respectiva la c lausura de toda 

fa rmacia que carezca de las condiciones de 

loca l que sean estrictamente neoesarias para 

e laborar , conservar y expender al público 

los medicamentos , y para que habito el far

macéutico ó persona versada en el despacho 

que atienda al servicio en cua lqu ier momen 

to que este se solicite. Igual medida podrá 

tomarse respecto de la farmacia que r e s u l 

tase notoriamente abandonada de la debida 

dirección facultativa 

Pa ra acordar la clausura, será necesario 

tramitar y resolver el oportuno expediente, 

con audiencia de interesado y los informes 

del subdelegado de farmacia del partido, de l 

inspector y de la Junta de Sanidad p rov in 

ciales. 

Contra la resolución gubernativa podrá 

entablarse e l recurso de alzada ante el M i 

nister io de la Gobernación, dentro de los 

diez días siguientes al en que baya sido n o 

t i f i cadas 

Dado en Palaoio á 11 de J u l i o de 1909.= 

A l f onso . =E1 ministre de la Gobernación, 

J u a n de la C ie rva y Peñafiel. 

(Gaceta 14 Jul io . ) 



•brss del quirófaro del Hospital de Ssn 
Jnsn de Dies y otras oon el mismo rela
cionadas. 

El Sr. Fernández Morales msnifestó 
que ests Resl orden es reproduooión de 
otre de 15 de Abril de 1905, en donde tam 
bien se conminaba á la Dipntsoión paro 
que cuanto antes reso lv ie ra dioho expe
diente; que en la ú tima Comisión de Be-
nefioenois, á que perteneció se mandó á 
in fo rme de los letrados para que en el 
plazo de quinoe días d ieran diotamen, y 
van t r anscur r idos seis meses y nada se 
ha resuel to todavía. T e r m i n a exoitando á 
la Comisión da Benefioenoia ps ra que 
ouanto antes emi ta in forme y se resuel
va este expediente. 

A propuesta del S r . Pres idente se acor
dó que la expresad* Rea l orden pase á la 
Comisión de Benefioenoia psra que en el 
plazo oportuno resuelvo lo que estime 
pert inente . 

Pee l i a l s pa labra por e l S r . G o i d s , una 
vez que le fué concedida, mani f ies ta : 

Qua nombrado por l a Diputaoión para 
represen t arle en ls testamentaría de doña 
Conoepoión López R o m e r a l , el 29 del 
pt J x i m o pasado mes se reun ie ron tos dos 
herederos de dioha señora; el diesnte en 
nombre de l a Benef ioenoia p rov i i oial y 
el S r . R o l l a n d en e l de las obras de l a Al-
mudeua, con los señores albaoeas testa
mentar ios de l a oausante, en el estudio 
del letrado D. José A b r i l Oohoa, el que 
Le puso de mani f iesto todos los bienes 
d la señora, faoturas, reoibos y u n a van 
ce d t i i nven ta r i o , de l que r esu l ta : 

Qua ios valores, consistentes en tres 
deposites, uno en metálico y los otr , s dos 
en p*p i l de i Estar lo , en el Banoo de Es-
pan.: y una car t i l l a del Monte de P iedad j 
s i n l i qu idar los intereses, Msoienden á j 
55.975 pasetas; cuatro residuos de c o n 
versión d * deuda, su valor 85 pesetas; 
o t ro res idas p rcoa i en te de oonvi-rsión de 
obl igaoiones hipoteoarias de F i l i p i n a s de 
3.000 pesetiis, á nombre de D . Anton io í 
López Romera l , ya d i funto , hermano de • 
ls oausante y do qu ien fué heredero. 

L a s alhi jns, todas antiguas y de esos- 1 

sísimo valer, tasadas en 168*50 pesetas. 
Aban icos , muebles y ropas s i n tasar . 

L a s deudas, todas just i f icadas oon sus 
reoibos y f ro turas , correspondientes á la 
asistenoia facul tat iva , de enfermeras, 
ent i e r ro etc., asoienden á 562 pesetas; j 
teniendo en ouenta s u encaba cuantía y 
su justifiosción, fueron aceptadas por los 
herederos. Hechos efeotivos y realizados 
les legados de los oolohones y ropas al 
Hosp i t a l p rov ino ia l y de los muebles á 
un sobr ino de ia oausante, no quedan por 
oump i i r en metáüoo más quo dos: uno 
de 1.000 pesetas á D . Rioardo López y otro 
d a 500 pesetasá D. Clemente Garoia G a 
r robo . 

P a r a sat is facer las d .udaa y oump i i r 
los legados en metálico be aoordó l e o l i -
sar la c a r t i l l a ael Monte de P i edad , i m 
portante 3.475 pesetas, que una vez l i 
quidados los intereses, serán unas 6.000 
pesetas, cant idad suf ic iente á hacer f ren
te á los gastos, quedando en tener una 
nueva reunión para aprobar el inventa 
r i o bajo las anteriores beses, haoer las 
opor tunas l iquidaciones y hacerse oargo 
los herederos de los bienes restantes pa
r a prooeder á la partioión «n la f o rma 
ordenada on el testamento. L a D ipu ta 
oión quedó enterada, aprobando las ges
tiones heohsB por (1 S r . Go i t i s y le r e i 
teró l a delegación para oont inuar i n t e r 
v in iendo en este asunto oon amplias f a -
oultsdes hasta su completa terminación 
oen el ingreso de los valorea en oaja. 

Asimismo manifesté el Sr Goitia quo 
si intervenir en representación de ls 
Diputaoión en la testamentarla de don 
Angel de Arrieta y Villa, se enoontró 
oon que por considerar a lgunas partidas 
de las que apureolan oomo bajas en laa 
operaciones testamentarias excesivas, 
la ordenaoión de pagos, velando por los 
intereses de ls Benefioenoia provincial, 
habla ce lebrado varias conferencias oon 
IOB albaoeas testamentar ios, y se aoordó 
oelebrar una reunión oon loa acreedores 
del oausante para l legar á un aouerdo. 
Celebrada l a reunión e l 24 de Mayo pró
x i m o passdo y heohas las oportunas con
sideraciones por el dioente, y teniendo 
en ouenta que se trataba de la Bene f i 
oenoia, los señores soreedores estuv ieron 
conforme» en hacer donación á ls misma 
de parte de sus créditos, obteniente el 
resultado s iguiente : 

Honora r i o s del dootor Basouñana, as 
cendían á 1.650 pesetas donó 100 pesetas, 
reconocidas 1.550. 

Cuen ta de comest ib les , asoendia á 
704*33 pésetes, donó 400 pesetee, reco
nocidas 304*33. 

A n t i c i p o de su sobr ino , 475 pesetss, 
donó 250 pesetas, reconocidas 225 pé
setes. 

D . Ignacio Jiménez, 100 pesetas, las 
donó integres . 

Certificación de defunoión y últimas 
vo luntades 13 pesetas, se reconocieron 
6 pesetas. 

Sufrag ios por los oausauteB, ascendie
ron á 1.500 pesetss, ss reoonooieron 
1.000 pésetes. 

Impor taban estas part idas 4.442*33 pr
i s t a s , rebajaron 1.357 pesetas, quedaron 
reaonooidas 3.085*33 pésetes. 

Ademes conv ino o >n los sonoros a l -
baoefcs que la part ida de 1.288 pesetas 
para der ichos y honorar ios por la testa
mentar ia , quedas* reduoida á 1.088 pe 
set8s, comprendidas los honorar ios de l 
letrado, notario, pape', protooolizeoión 
y todos los gastos iueluso ln copia n o t a 
r i a l i e la esor i tura psra la Diputaoión. 
Obteniéndose por tanto un?, baja total en 
favor de lo Diputaoión de 1.457 pesetas. 

Es tando acordado anter iormente por 
la Diputación aceptar l s herenoia á be -
nefioio de inventar io los señores albaoscs 
in teresaron, que en la reunión dioha| se 
les manifestase de ofioio los oiéditos que 
quedaban aceptados en oonsonanoiaoon 
lo anter iormente expuesto; también ma
ni festaron la oonvenienoia, aunque el 
testamento les faoulta para e l lo , de que 
ee les autorizo para proceder á la venta 
de los bienes inmueb les , á f i n de poder 
haoer las operaciones testamentarias, por 
no disponer de metálico, proceder á pro
toco l i zar la teptameníería y poder ter 
m i n a r ouanto antes, entregando ei l i q u i 
do que resul te . 

L a Diputaoión, después do aprobar lo 
heoho por el Sr . Go i t i a en la testamenta
ría de D . Ange l de A r r i a t a y V i l l a , 
aíiordó: 

1." Con f i rmando el anter ior acuerdo 
de aoeptar la herenoia á bencf ioio de i n 
ventar io , que se reoonozcBn les 3.085 33 
pesetas de baja que quedaron convenidas 
en la reunión celebre la el día 24 de Mayo 
próximo passdo entre el S r . Go i t i s , oomo 
representante de ls Diputaoión, los se
ñores albaoeas testamentarios y los s e 
ñores acreedores del S r . Arríete, dando 
las graoias á los mismos por los dona t i 
vos hechos en favor de la Benefioenoia 
p rov ino ia l ; y as imismo qne ls oantidad 
para satisfacer todos los gastos de abo-

j gado, notar io , papel , protooolizaoión y 

eopia no ta r ia l de la eaor i tura para i a D i 
putaoión, eea de 1.088 pesetas, que se 
aoordó en lo menoionada reunión; y 

2.* Que aunque e l testamento de l oau 
sante concede facultades á los señores 
albaoeas testamentarios pa ra vender sus 

El Sr. Martines Vargas dios que ls 
Asooisoión matritense de Caridad ha do
nado seisoientes ú ooheoientes trajes, y 
el Ayuntarme* to va á contribuir donan 
do dos barracas capaces psra ouarenta 
enfermos oada una. 

bienes, en vista de los deseos manifesté- j E l Sr. Bsnito Moreno dice que después 
dos por los mismos, se les autorías ex- f de lo expuesto está más convencido de 
presamente á dioho efeoto para qne pue 
dan ouan to antes prooeder á enajenar, 
liquidar y protooolizar la testsmentaría. 
Comunicándoseles este acuerdo á loa fi
nes s o l i c i t ado s y efeotos legales. 

El Sr. Presidente manifestó que la Di 
putaoión habla oído oon gusto lss mani
festaciones heohas por el Sr. Goitia y re
cordó que á la Diputaoión corresponde 
una lamino en que se ha de convertir el 
valor de una oasa de la oalle del Arenal, 
ouyo produoto ha de ser destinado al 

que la Diputaoión es la quo sostiene to 
dss las cargas de IB epidemia, y por ello 
no mereoe más que elogios de la opinión 
públioa, puea ha demostrado que ahora 
y siempre está dispuesta á saorifiosrse eu 
fsvor de la provinoia y de loa enfermos. 
En ouanto á las barraoas que va á donar 
el Ayuntamiento, «miando que si no con
tribuye al sostenimiento de los enfermas 
que se han de albergar en ollas aaráu 
una oi<rga más para la Diputaoión. 

El Sr. Fernández Morales expone que 
Hospital oon ciertas oarges; y oomo tiene e n ü s t•*- ocasión no hay que haoer ca. -
entendido que ha sido vendida eea oasa 8 t t S «d Ayuntamiento, porque tiene sus 
en ouarenta y tantos mil duros, no ha- ¡ etenoiones generóles de Banefioenoia 
biendo oomuniosdo cosa alguna á la Di- í c l u e ahora también han sufrido aumento, 
putaoión loa albaoeas testamentarios, á j A quien hay que dirigirse es si Ministe-
su juioio convendría que ya que de otros : terio de la Gobernación, que dispene de 
asuntos análogos oonooe el S r . Goitia, se le u n crédito de dos millones depesetaa 
designase también psra praotioar las gas 
tienes necesarias hasta l legar á la entre
ga de l a re fer ida lámina, haciendo efeo
tivos los derechos de la Diputaoión en 
este asunto . 

L a Diputación aoordó de con formidad 
oon la propuesta del señor pres idente. 

psra epidemias, á fin de que destine al
guna oantidad á los tifióos albergados en 
el Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Fernández de la Vega dioe que 
oon las palabree que ha pronunciado no 
ha querido haoer cargos al Ayuntamien
to, sino que se ha limitado á relatar un 

El Sr. Benito Moreno reoordó que en : heoho; reoonooe que sobre él pesan una 
una de lss últimas sesiones del periodo . porción de necesidades, pero ante una 
actei ior se adoptó e\ eonerdo de adquirir i epidemia entiende que es preoiso sslirse 
Blgunos terrenos con dest ino al nue -o 
Hospio io . disponiéndose se h ic iera ouan 
to autos para poder real izar las obras , y 
expuso el deseo de qua el señor p r e s i 
dente ó alguno de los señoras qu<* f o rman 
ls Comisión de nuevos «•stsbleoimkntos 
le di jeran et estado en que se encontraba 
el expediente. 

E l S r . Pres idente manifestó que los 
terrenos que ha de ocupar P ! nuevo Hos 
pic io oogeu algunas oalles que son p ro 
longaoión de las de Andrés Mel lado é H i 
larión Es lava , y para oouparias era nece
sar ia l s autorisaoión del Ayun tamien to . 
Este despachó e l asunto favorablemente 
y pasó á in fo rme de la Aoademia de B e 
llas Ar tes , y éatn, según car ta que he ?e-
c ib ido hoy lo ha devuelto y a al M in i s t e r i o 
de Instruooión Públioa, qu i9n á su vez lo 
enviará al de la Gobernaoión. Resueltos 
estos trámites se podrá otorgar la esor i 

da los l imi tes o rd ina r i a s , y asi lo enten
dió e i Ayuutnmiento n' in io iarse la e p i 
demia adquir iendo en a lqu i l e r nn edi f ic io 
oara albergue de tifie» * que suponía u n 
gasto de 18 ó 20.000 pesetas, lo oual índi
ca que aquella C o r Duración se cons ide ra 
ba ob l igada á c o n t r i b u i r al (sostenimiento 
de ia ep idemis . Añade que dei aloalde, 
oomo perdone, l a Comisión prov ino ia l no 
tiene n inguna queja; pues sus atc-noiones 
no han podido ser mayores , pero como 
representante de la ent idad A y u n t a 
miento no ha l legado á haoer nada de lo 
que entiende debió haoer. 

E n ouanto á las gestiones á que se ha 
re fer ido e l S r . Fernández Mora les , m a n i 
f iesta que la Comisión prov ino ia l se d i r i 
gió oportunamente al señor m i n i s t r o de 
la Gobe naoión y no una so la vez, hab ien
do contestado e l señor m i n i s t r o á estos 
requer imientos que el orédito para e p i -

tu ra de compra de tórranos, que fué lo < demias era exc lus ivamente p s ra e l oó-
soordado en la última sesión del ante - l lere . 
-ior. 

E l S r . Beni to Moreno se congratula de 
ORDEN DEL DÍA 

Queda ret i rado ei d iotamen propooie 
quo esto asunto no haya s ido o lv idado , y I do nombrar peón caminero á Eduardo ds 
da las graoifis a i señor presidente por sus la Fuen t e . 
exp:ioaoionea. 

A continuación preguntó sn qué ha 
contr ibu ido el Ayuntamien to á las pesa
das oargas que sufre la Diputaoión oon 

Queda igualmente re t i rado para traerlo 
oon los '¿ntecedeut^s el diotamen p ropo 
niendo oonoeder pensión á favor de doña 
Dolores Calavia, viuda de D. Andrés R e -

motros de l s epidemia t i f ioa , porque es i dríguez Cor ra l e s , contador que fué de 
necesario quo e l pueblo de M a d r i d sepa 
sobre quién pesan estas oargas. 

E l S r . Fernández de la Vega dioe que 
en la sesión que oonba de oelebrar la C o 
misión de Banefioenoia, se ha dado ouen
ta da un expediento en el quo el Ayunta -
mieuto de M a d r i d dioa á la Diputaoión 
que no puede dar un solo céntimo. Aña
de que l a Comisión prov ino ia l que aoaba 
de oesar aoordó reiteradamente pedir 

u x i l i o á todas las entidades que estaban 
obl igadas é hacer lo , dirigiéndose al se
ñor m i n i s t r o de ls Gobernaoión y al 

esta Corporaoión. 
Sa aprueba e l d iotamen: 
Aprobaoión de las ouentss de Co l eo tu -

ría rendidas por el s?ñor oapellán mayor 
de l a Benefioenoia p rov ino ia l , correspon
dientes al p r ime r t r imes t re del oorriente 
año. 

Sa da ouenta del d iotamen: 
Proponiendo que para dar oumpl imien

to á la oomunioaoión del excelentísimo 
señor gobernador tresladando ot ra del 
señor aloalde presidente de l Ayun ta 
miento de M a d r i d , en que mani f iesta es-

Ayuntamien to de Madr id p id i e cdoayuda , I tar terminado el trozo de oarretera p r o -
porque el erar io prov ino ia l no pedía oon \ v is iona l que ha de sus t i tu i r , durante las 
las oargas que pasaban sobre él. ¡ obras de la Neorópolis del Es te , al k i l o -
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metro oontignc de la provinoia de Madrid 
á Vioálvaro, se autorice para an recep
ción á los señores ingeniero jefe de Obraa 
provinoialea y diputado visitador de oa-
rreteras Sr. D. Franoisoo V. de Funes, 
encomendándoles señalar hora y dia en 
que puede verifmarte el soto, á fin de 
eomunioárselo el señor gobernador, á 
sus efeotos. 

El Sr. Goitia, dioe que ¿ primera vista 
el expediente pareoe de puro tramito, y 
resulta sin embargo que so ha estable
cido nna servidumbre forzosa de aoue-
duoto para llevar el agua á la Neorópolis 
del Este y para variar ;a rasante del ú l 
timo kilómetro de la oarretera, habiendo 
manifestado el ingeniero de la Corpora
ción su oonf ermidad, siempre que se au
torizase por la superioridad, estuviera 
bajo la inspeooión de los ingenieros de 
la Diputaoión y se euoargará de la oon-
servaoión d e 1 camino provisional el 
Ayuntamiento, por onyo motivo pregun
ta si ouando se entregue por el Ayunta
miento el kilómetro de la oarretera pro
vinoial debidamente arreglado tendrá 
que continuar la Diputaoión oon la oarga 
del oamino suplementario que ahora se 
va á teoibir. Termina diciendo que no se 
opone I la aeeptaoióa del camino provi
sional, siempre que se haga oonstar que 
sn oonservaoión y arreglo será de ouenta 
del Apuntamiento y que en cuanto sea 
entregado de nuevo el trozo de oarretera 
provinoial ia Diputaoión se desatenderá 
por oompleto de todo lo referente á la 
oarretera provisional. 

(Continuará.) 

B O L E T Í N O F I C I A L de la prevínole heata el 
enterior en que he de verifioarse, duren-
te las horas de dooe á dos de la tarde. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
enteoedentes reletivos á este subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Nagooiado de Sabastas), durante laa 
heras de dooa á dea todos ¡os días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

El imparte total de esta subasta se
rá sstisfeoho por el rematante en la Teso
rería Municipal, antes de firmarse la co
rrespondiente esoritura, eu motálioo ó en 
valores de expropiaciones en el Interior. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo da diez dias, y en la forma que ests -
bleoe el artíoulo 29 de la Instruooión de 
24 de Enero de 1905, no se presenté 
oontra la misma reolamaoión alguna. 

Lo que ae anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid oatoroe de Julio de mil nove
oientos nueve. 

El seoretario, 
F. Bueno. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel timbra

do dei Estado de ia olasa 11.a, y al prc-
santarse llevar escrito en el Bobre lo 
siguiente: Proposición pare optar á la 
subasta del terreno sito en las callos 
de la Florida, Hortaleza y San Mateo. 

A Y U r U f l f f E l i í O 
M A C R D 

SECRETARIA 

Esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado, en sesióu del dia once de Jn
nio anterior, contratar en públioa subas
ta la enajeiaoión del solar propiedad de 
la Villa, sito en esta oorte, oon faohadas 
á las oalles de ls Florida, número uno, 
Hortsteza y San Mateo, bajo el tipo de 
ouerenta y siete mil noveoientos oohents 
y tres pesetea ouatro oéntimos, á razón 
de doscientas seis pesetas ooho oéntimos 
oada metro ouadrado. 

Los lioitaderes, qne podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
can poder en estos últimos oasos, bas-
tonteado por alguno de los señores letra 
cus consistoriales, don Manuel María 
Meriano y don Gregorio Campuzano, 
oonsignarán previamente, oomo fianza 
provisional, la oantidad de 2.399' 15 pese 
tas en la Caja general de Depósitos, 
aoompañando á los respeotivos resguar
dos loa sellos correspondientes al arbi
trio munioipal estableoido, que le será 
devuelts nna vez firmada la esoritura oo 
rrespondiente. 

La subasta se verifioará el dia veinti
trés de Agosto de mil noveoientos nueve, 
á las dooe, en la primera Casa Consisto
rial, plaza de la Villa, número 5, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor al
calde ó de quien al efeoto delegue, y oon 
las formalidades establecidas en el Real 
deoreto de veintiouatro do Enero de mil 
noveoientos oinoo, y las proposiciones 
para ls misma se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Seoretaria, en 
loa dlaa hábilo , desde el siguiente al en 
que aparezoa inserto este anunoio en el 

D. 

en todo oaso qna ouando el Ayuntamien
to dispenga de looal de su propiedad, 
dentro del distrito, psra instalar el refe
rido Juzgado, podrá dar por resoiaiido 
6i oontrato de arriendo qae se oelebre, 
sin qae el interessde tenga d reoho á ra 
olamaoión alguna. 

C* Ei excelentísimo Ayuntamiento 
ae reserva la facultad de aoeptar la pro
posición qae juzgas más oonvenisnte á 
t>as intereses, ó dasaoharlas todas si las 
estimase inadmisibles. 

L > que se anuuoia a! públioo para su 
aenooimiento. 

Madrid 13 la Julio de 1909. 
El aeoréteri?, 

F. Ruaco. 
(E.—291.) 

qud vive , 
enterado de las oondioiones de l a subasta 
en públioa lioitsoióa para la enajaneoióa 
del terreno propiedad de la Villa, sito e n 
esta oorte, oen fachadas á las oallas de 
l a Florida, número uno, Hortaleza y San 
Mateo, anunciada en ol BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia del día de 
oonf arme en un todo oon las mismas, se 
comprímete á adquirir dioho terreno oon 
estriota sujeoión á ellas por (aqaí la pro
posición eu esta forma: el precio tipo ó 
o o n ei aumento de—tanto por oiento, en 
letra—en ei preoio tipo.) 

Feoha y firma del proponente. 
(E.—290.) 

Ea oumplimiento de lo aocrdado por 
el excelentísimo Ayuntamiento, y por 
consecuencia de lo qua dispone el a r -
tioalo 40 del Riel decreto é instraooióa 
de 24 de Eaero de 1905, sobre arrenda
miento de inmuebles, se ananoia nueva
mente oonourso públioo por término de 
treinta días, para la presentaoióa 3 pro 
posiciones de ofrecimiento de locales, 
oon destino á l a instalaoión de las ofici
aos del Jazgaü > mnnioipal del distrito 
d e l a Univeraid-d, oon sujeoión á les oon
dioiones siguientes: 

1. a Los looales que se ofrezcan ha
b r á n de estar enclavados e n la demaroa-
o i ó n del distrito de l a UDiversidad. 

2. a A las p r o p o s i o i o o B S qae se presen
ten debará acompañarse p l a n o y memo
ria desoriptiva del looal qna se ofrezoe. 

3. a El propouente fijará el slquilsr 
qae haya da satisfacerse anualmente por 
el looal ofreoido, y las demás oondioio
nes que estime convenientes á sus inte
reses. 

4. a Serán de ouenta del propietario 
las obras que sea neoesario ejecutar en el 
looal para adaptarlo á las necaaidaio-s del 
servicio á que se destina, y las que exija 
sa oonservaoión en el trensoarso del oon -
trato. 

5. a El arrendamiento se formalizará 
por término de ouatro años, prorrogables 
I voluntad de ambas par tes.entendiéndo e 

SECRETARÍA 

Para dar cumplimento el aouerdo mu
nioipal dd 12 de Marzo último disponien
do sa proaada á oonvooar nuevas oposi
ciones para formar parte del Cuerpo de 
Aspirantes á ingreso en la Administra
ción munioipal, se anuuoian al públioo las 
siguientes bases aprobadas por la Aloal 
día presidencia para las oposiciones quo 
han de celebrarse. 

1. * Se oocvooa á oposición para ou-
brir 15 plazas de aspirantes é i agredo ea 
los doe grupos Administrativos y diez en 
el de Contabilidad de la Administraoióu 
munioipal del interior. 

2. a L i s exámenes darán prinoipio el 
día 1.a de Noviembre próximo. 

3. a Para tomar parte en los ejerci
ólos será neoesario presentar inatanoia 
dirigida al excelentísimo señor aloalde 
presidente, en papel de la oíase 11.a en
tregándola en el Registro general de la 
Seoretaria, durante las horas de dooe de 
la mañana á dos de la tarde, y en ol plazo 
que media desde 1." de Setiembre á 30 
del mismo. 

4. a Dioha instanoia deberá ser aoom-
pju . ia de ios siguientes documentos. 

s) Partida de neoimiento que justifi
que ser mayor da diecisiete años y me
nor ie ouerenta. 

Los escribientes temporeros que ao-
tualmenta prestan servioio en las de
pendencias munioipales y se presenten en 
los exámenes, quedas exentos de esta 
condioión. 

b) Certifioado de bueaa ooudaota. 
o) Idem de la Diracoión geaer.d de 

Penales, de no estar procesado ni haber 
sufrido oondena. 

d) Los dooumentos qae los interesa
dos estimen conveniente presentar oomo 
justifioaoión de sus oonooimientos ó de 
haber servido al Municipio. 

5 1 Los exámenes se sujetarán al pro
grama aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 18 de Junio de 1897, y 
qae se halle de venta en la administra
oión de Propiedades, al praoio de 0 50 
pesetas. 

Lo qua se anunoia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 14 de Julio de 1909.- El se
oretario, F . Ruano. 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N O : A L . 

Don Franoisoo Sánohez Sola, ofioial de 
Sala de la Andienoia territorial de Ma
drid. 
Certifico.—Que por la Sala segunda 

! de lo oivil de esta Audiencia (de esta Au 

dieaoia) y Relatarla Saorataría del lioen
oiado D. Rameo Alvares Yeldes, se s i 
guen eutoe de mayor oaaatla, e atablados 
por D. Hfeeftfi Pérez Poza oao D. Garlos 
Pérez de Guzmán y D. Maaael Peres d i 
Gazmáa, merques da Jerez de les Caba
lleros, sobre teroerls de mejor deraoh >, 
habiéndose diotado en los mismos por ia 
nntidiche S la, la sentanoiaouyo enoabj-
zamiento y p a r t a -liapoBi ' . iva es ooma ei-
gue. 

Sentencia número ochenta y ouatro.— 
Eu la villa y oorte de M a irid á nueve de 
Junio de m 1 noveoientos nuave.— Ea los 
satos qua ante nos pandea remitidos ea 
¡pelaoióu p »r ol juez de primara instan-

oia del distrito dé la Universidad d é l a 
misma, y seguidos entra partes, le la una 
D. Nioolás Pérez Poza, mayor de edad, 
casado, iniustria! y da esta veoiudad, de
fendido por el latraio D. Fermín Gómez 
Perosterena y representado por el pro
curador D. Cirios de Santiago, y de la 
otra D. Carlos Pérez, de Guzmán, también 
mayor de edad, soltero, estudiante y ve-
oioo de S .vjuii, dfd • lido par el iatrade 
D. Luis P.mo? de L a t o y represéntele 
par 6l procurador D. José María Cordel, 
y D. Manuel Pór^z áeGuztaáü, marqués 
de Jerez de los Caballeros, raprasentaúo 
por los Estrados, por su no ooaepareoea-
cía, sobro taroerí* de mejor derecha. 

Fallamos, qae debemos o a f i r mar y 
• oo, firmamos la aenteaoia apelada en 

cuanto por ella se declara no habar lagar 
á ls demanda de tercería de mejor dere
cho, interpuesta por don Niooláa Pérez 
Poza y se absuelve á loa demandado 3 
revocándola por lo que se refiere á la 
oendena de oostas, respeoto de las oaaks 
no se haoe expresa impasioión de ningu -
na de las instancias. 

Asi por asta nuestra sentenoia qae por 
la rebeldía del demando, marquéa de Je-
rea de los Caballeros sa notificará en U 
forma quo previene la L a / , lo pronuaoL-
mes, manimos y firmamos—Franoisoo 
Pampillóa. — Bildomero G ullóo.—Fede
rico Sernntes. 

Publioaoión.—Leida y publicad? faé la 
sentenoie qae aateoede por el Sr. D. Bal
domcro Gallón, magistrado de la Sal i 
segunda y pan ante que ha si io ea estes 
autos estaodo celebrando audiencia p ú 
blioa la misma, hoy día da sa facha da 
qae oertif ico, yo ei relator secretario. "¿ 

Madrid nueva de Junio de mil nove
oientos nueve. 

Ante mí, 
S. Ramón A. Valdós. 

Y para que oouste y tenga efeoto su 
publicación ea el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, expido el presante edioto 
ea Madrid á veinticuatro da Junio de 
mil novecientas nueve.=Eutre líoeas y 
don Manuel Pére* de G u z m á a . = V a l e . = 
entre paréates is .=Da esta Au iienoia.— 
No vale. 

El ofioial de Sala, 
Franoisoo Sánohez. 

(A.-319.) 

Don Antonio Hirnauz y Martín, ofioial 
de Sala de la Audienoia de Madrid. 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por doña Adelaida Piokmau y Piokman 
oon don Niooláa Pérez Poza y don Ma
nuel Pérez de Guzmán, marqaéa de Jerez 
de los Caballeros, sabré taroería de do
minios, sa ha diotado la sentenoia onye 

'< enoabezamiento y parte dispositiva es 
oomo sigue. 

Sentenoia número oiento quinoe. 
I En la villa y oarte dd Madrid á tres de 

Julio do mil noveoientos nneve; en lea 
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sntes srdinsrles qne ante nos en grado 
de apelación penden, procedentes del 
Jnrgado de primera instancia del distrito 
del Hospioio de esta oorte y aegnidos e n 
tre partes da lenca como ¿emendante 
doña Adelsid» P i c k m a n y Piokman, mar 
quesa de Jerez de les Caballeros, mayor 
de edsd, prepietar ie y veolna de Sev i l l a , 
representada por el p rocurador doa José 
M.iría Cordón y EBteoha y defendida per 
el l ioenciado den Frano isoo Ponoe de 
León y Gayte; y de o t ra corro derasnde-
doa den Nicolás Pérez Pozo T mayor de 
edad, vec ino de esta corte, empleado, 
representado p< r e! procurador don Car 
l e í de Sar.tiago y Fernández y defendida 
por el letrado don Fermín Gómez Peros-
terens y don Mam ! Pérez de Guzmán, 
marqués ce Jtrez de los Caballeros, res
pecto del oual, por su no comparecen
cia, se han entendido las diligencias oon 
los estrados del Tribunal; sobre teroerla 
de dominio. 

Fallamofc: que revocando la sentenoia 
apelada que oon feoba veintiocho de Oc
tubre de mil noveoientos ooho, diotó el 
juez de p r imera instanc ia del distrito del 
Hespido de esta corte, debemos declarar 
y declaramos que les frutos, rentes y d i . 
videedes embarga t a son de la propie
dad de doña Ade la ida Pickmr n y Piok
man, marquesa de Jerez de los (Ca
ballerea oomo produoto de sus bienes 
parafercsles, no sujetes al psgo do la 
obligación personal del señor marqués 
de Jerez de los Cabal lerea que se reclama 
en el ju io io ejecutivo de que dimans esta 
tercería; en su v i r t u d mandamos que se 
alce el embargo de los mismos dejándo
los á disposición de dioha péñora, á quien 
se devolverán ouantts rentas y produotos 
hsysn s ido retenidos; y no hacemos es
pecial condena de oestes de nieguns do 
Isa dos instancias. 

Pubüqcese el encabezamiento y parto 
dispositiva de esta sentenoia en el Diario 
Oficial de A'isos y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoie, por la rebeldía uo don 
Manuel Pérez de Guztnán, marqués de Je
rez de los Cabal lerea , y á su tiempo de
vuélvanse los autos al Juzgado de que 
proceden oen oertifioaoión y orden. 

Asi por ests nuestra sentenoia lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Manuel P. Vellido.—Vioente Fernández. 
—Joaquín María de Aloe.—Antorio Cu
billo y Mnro. 

Publioaoión: Leída y publicada ha sido 
h anterior sentenoia, por el señor don 
Joaquín María de Alós, magistrado p o 
nente en estes autos, estsedo oelebran
do audienoia públios la Sala primera de 
ln eivil; hoy tres de Julio de mil novr-
eiontes nueve .—Ante mí: P . H . , lioenoia 
do Antonio Bermudo. 

Y para que tenga efeoto su publioaoión 
en el BOLEIÍ* OFICIAL de esta provinoia, 
expido el presente que firmo en Madrid 
á seis de Julio de mil noveoientos nueve. 
—Enmend8dc= P = V » I e . 

El oficial de Sais, 
Antonio Hernánz. 

(A.—320.1 
j , n - r i — 1 • - m — T-Í i-T-m --turan» 

A g e n c i a E j e c u t i v a 

Z O N A 1. a - M A D R I D 

Don Emilio Molina Lapayesso, egente eje 
cutivo en la quinta Zona do eata oapital. 

Hago saber: Que en les expedientes 
do spremio números 104 y 1.224 segui
dos por ests Agenois por debites ds ls 
oontribuoión territorial, oontra D. José 
Peres Jordán y D. Mariano do ls Seu, se 

hs «Motado con ests fecha providencie de-
olsrsndo ls rebeldía de les citados seño- } 
res por no oompareoenoia, citando y em- S 
pistándoles pers que en el término de j 
diez días, á oontar desde el dfi s iguiente 
si de la cubro-ción del presente edicto , , 
se personen los precitados señoree en las 
oficinas de ostn Agenois, pare que se lea ' 
designe ola psra el otorgamiento de !<>s 
escr i turas de o^mpr"-vet ,ta de las f incas | 
smbsrgtdsi sn los referidos expedientse; 
sdvirtiéndoles que, de DS comparecer, se 
otorgarán de efioio por la Agenoia. 

Madrid 15 de J u l i o de 1909. m Emilio 
Mo l ina . 

esorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

» 

T CLASES PASIVAS 

A N U N C I O 

Esta Direooión general, en uso de sus 
atribuoiones y por exigirlo así el servi
oio de la misóos, ha nombrado aspirante 
de primera clase de sus ofioinas, oon el 

j haber anual de 1.250 pesetas y en c o n 
cepto de interinos, á D. Joan Madariega 
y Bernsido de Quirós, D. Fedsrioo Car-
oar y Golpe y D. José Conmelerán. 

Lo que se haoe públioo é les efectos del 
art. 4.° de la ley de 19 de Julio de 1904. 

Madrid 4 de Julio de 1909. =E1 direo
tor geDersI, Alisal. 

(Núm. 2.484.) 
< — — 1 . • .-JU— ! L U 1 * ' « . T T M I J J F M . -

COLEGIO NOTARIAL 

D E M A D R I D 

' ontrtbución Industrial y Utilidades 

Por la Tesorería de Hacienda de esta p ro 

vincia pe ba dictado ia providenc'a siguiente: 

De conformidad osa lo dispuesto en el a r 

tículo 50 de la Instrucción do 20 de Abr i l de 

1900, declaro incursos en el primer grado de 

apremio y recargo de 6 por 10J, sobre el i r a -

porte d i BUS descubiertos, á lof» contr ibuyen

te» sujetos á cicha tributación en M 

que pertenecen á a Zona coarta y qae resu l 

tan incluidos en )fl relación queqneda en etea 

ótelas. 
En cumplimiento del aitículo 61 le la mis 

ma Instrucción, publqueee esta providencia 

en el B O L K T Í S O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense .-»la acción ejecutiva los respectivos 

va lores , previos ice requisitos porrospOB-

dtentes. 

Lo que se hace públi c en conformidad de 

!o prevenido en dicho articulo 61, 

Madrid l á Jul io de 1909.= E l tesorero de 

Hacienda, F . Ruis de Grijalba. 

J 

Habiendo solioitado le señorits doña 
Dolores Montaut y Trigueros, en ooc-
eepto de hermana y heredera del nota
rio que fué de esta oorte D. José Mon 
tsut y Trigueros, la devoluoión de la 
fianza que dioho señor tenis prestada 
oomo garantía de su oargo, se haoe saber 
que dentro del plazo de un mes, contado 
desde ei día de la inseroión de este anun 
oio, poorán formulares ante ia Junta di
rectiva de este ilustre Colegio Notarial 
las reclamaciones que deban hacerse 
efectivas oon la fianza del expresado fun
cionario á los efectf B de lo dispuesto en 

el artioulo 8.a del Real deoreto de 28 de 
Junio de 1907. 

Madrid 15 de Julio de 1909. 

El deasno, 
Francisca Moragas y Tejvra 

(A.—321.) 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
D F ! 

Instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar io dispuesto en los a r 

tículos 22 y 28 del Rpal decreto de 20 de D i -

c i e m T e de 1907 sobre provisión interina de 

las escuelas de aneldo inferior á 8?5 pesetas, 

se con- de á laa maestras qne aspiren á la v a 

cante de la escuela elenient.il de ñiflas de Los 

Molinos, ei plano de cinco diap, á contar dea-

de la fecha de este anuncio, para qne presen

ten en la Secretarla de la Junta sus instancias 

d'rigidas al señor gobernador-presidente de 

la Excelentísima Corporación, arompaflán-

dolas de las hojas de eervicioa debidamente 

certificadas 

Lss maestras que no cuen 'en con esta clase 

de servicios, acompañarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguientes documentos: 

copia del título pro'esionnl compulsa J a por la 

Secretaría, certificación de depósito para d i 

cho titulo ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de eatu 'ios del pr i 

mer año de) grrtdo elemental o la certificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo caso, 1. s maestras aspirantes debe

rán nefialar en sne respectivas solicitndes el 

domici lo ó punto de su habitual residencia. 

Lo qne se v ace público para conooimiento 

de los intere*; dos y á los efectos prevenidos. 

Madr id 16 de Jul io de 19^».— E l seer tario, 

Rafael López M i r a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u v g a d o s d® l.» l x i t t tartota 

J E T A F E 

En virtud de providenoia dictada oon 
esta feoha por el señor juez de instruo
oión del partido, en el sumario que ins
truye por varios delitos de falsedad en la 
oelebraoión de nnos juicios de los llama
dos convenidos, se mando oitar á Euge
nio Isla Jiménez, Federioo Gómez Maro-
to, Emilio Carrero Moreno, Florenoio 
Ríos Ibáñez, Cayetano Duque y Duque, 
Baltasar Megrovejo Várela, Baldomcro 
Ferrar García, Benito Erioe Salvador, 
Ceeárso Ortejls San Juan y Franoisoo 
Serrano Castro, qne se presume tengan 
su reridenoia en Madrid, para que dentro 
de los diez días siguientes á la publios-
ció; de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETIN OFICIAL de la provinoia, 
oomparezoan on este Juzgado á declarar 
oomo testigos en indicada causa, aperci
bidos que, osso de inoompsreoenoia, les 
pararán los perjuioios que hubiere lugar 
en dereoho. 

Jetafe 80 de Junio 1909. =E1 seoreta
rio lioecoiado, Ramón Sonta María. 

(Núm. 2.341.) (B.=1.953.) 

LATINA 

En virtud de providenoia del lieñór 
juez de instruooión del distrito de la 
Latina de esta oorte, diotada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye 

por estafa, se oita á la persono quo el 
dls 7 de Junio pasado pendiera oomo i 
Isa nueve de la mañana en la oalle de Ca 
latrava, al lado de nna obra, dos billetes 
del Banoo de España, do 20 y 25 pesetas 
oada uno de ellos, psra que oomparezoa 
en i u Sala-audienoía, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, dentro del término de oinoo días, 
contados desde el siguiente el en que es
te edioto fuere inserto en los periódicos 
ofioisles, oon objeto de recibirla deola
raoión, bajo apereibimiento de ser de-
olarada ir cursa en l s multa d« 5 á 50 pe
setas oon que se la conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras dsterminsoienes á fin 
de obligarla á efeotusr dioha oompare
oenoia. 

Madrid 12 de Julio 1909. = V . ° B.'=* 
Trassierra.-Ei esoribano licenciado, 
Manuel Cobo Canalejas. 

(Núm. 2.476.) (B.—2056.) 

CARLETDIER (VALENCIA) 

En virtud de lo mandado por el señor 
juez de instruooión del psrtido, en oum
plimiento á carta-orden de la Audienoia 
provinoial de Valenois, so oita por ls pre
sente al procesado Domingo Sánohez Juz 
ter, vecino que fué de Madrid, habitante 
en la oalle de Jaoometrezo, núm. 33, para 
que el dia 30 del aotual y diez horas 
oomparezoa en la sección 2.* de dioha 
audienoia, á la celebración del juioio oral 
y públioo de la osusa que oontra el mis
mo se sigue sobre estafa, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Y para que sirva d^ citación por no ha-
ber sido hallado dioho prcoessdo en su 
domioilio, se públioa la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provinoia, á les 
efeotos de lo prevenido en el srt. 178 de 
ls ley de Enjuiciamiento oriminal. 

Carletdier Julio 1909.= El escribano, 
Franoisoo J . Táleos. 

(Núm. 2.482.) (B.-2.062.) 

PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE 

SUMINISTRO DE MADRID 

A N U N C I O 
Se necesitan pera si oonsumo de este 

Parque los artíoulos siguientes: harina 
de flor, sal, leña, petróleo, esparto, ce-
boda, paja prua pienso y paja larga para 
relleno. 

Lss personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que ee trata, 
presentarán sus proposiciones á Isa dooe 
de la mañana del día tres de Agosto pró
ximo en la Direooión de este Parque, 
aoompañando muestras do las mism s. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Les personss á quienes pueden adjudi
carse los remates, oaso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica -
das les aceptaciones ds sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatoroe días siguientes. 

Madrid treoe de Julio de mil noveoien 
tos nneve. 

El direotor aooidental, 

Jusn Cuesta. 

(Núm. 2.483.) (E.-289.) 
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